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Las leyes-^obllg^rán eh la Península. Islas adyacentes. Cunarías y'territprlos de África 
sujetos á la legislación peninsular a los veinte días de su promulgi^ón. sl^ en ellas.no 
se dlspuslere otra cosa. / Se entiende, hecha la proraulgación el día en que termine la . 
inserción de la ley eñ el Boletín Oficial défiEstado. — ^MiCnlp 1.“ del CódlgoíClvll.) 
La ignorancia de la? leyés no excusa de su cumplimiento., / Inmediatamente que los _ 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLetín dispondrán que sç deje un ejemplar ' 

en el sitio de costunibre. donde pérnianeceiá Iipsta efréclbo del siguiente ■ ,

PlWrO QE SUÍjC-RIPCIÓN
Eli bi liiterKétjélónj de lá Diputación 

ilumnte las horas dé oliclña. 7 ■
luda la correspondencia ae dirigirás! , 

. Adnilnlsirudor del Boletín OficuV :

Suscrlpclouea y anuncios se servirán 
previo pago. .

Nú!iiern256 Lunes 17 de noviembre de 1947. (Franqueo concertado) ; ^Página í

MMINISTKAMN EENTRÁt

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de;la Gobernación

Áiiui^idnii^ concurso de antiéüedad > 
, o de prelaciórt en. el Escalüfórí de . 

' Médicos de Asistencia Publica Do- 
^ miciUaria pára proveer en propie- 
dad -plazás^e la plantilla ¿el mis
mo. X,*Bólet{n Oficial del Estado» del

' día 27 de octubre de 1947).-

En cumplimiento de lo dispuésto^or 
.■orden ministerial de 4 de agosto-^lti- 
tno (Boletín-Oficial del Estado áé\ 13) 

' se anuncia concurso de antigüedad o de 
.prelación en el Escalafón del Cuerpo 
.Médico’ de'Asistencia Pública pomlci- 
liarla para proveed en propiedad plazas 
dé la plantilla del nrismo con'arreglo a 
las Siguientes hormas: ?

1 .® Para tornar parte én el cóncurso 
será indispensable que ipa aspirantes' 
pertenezcan ál Escalafón dé) .Güerpo., 
pero no podrári sólicitar, aun figurándo 
en ele escalafón, los'qué sé' hallen afecta
dos por algunas dé las circúnsfancias 
siguientes: / . x

a) Los que tengan prohibición, de so
licitar cargos vacantes en virtud de san- 

. elón impuesta^por resolución de exp.e- 
diente o se eheuentreh inhabilitados 
para ejercer cargo público por sentencia 
firipe de up Tribunal , .

. b) Los .que se ‘encuentren en el pri
mer, año de excedencia voluntaria en la , 
fecha en que terminé el período de 
Convocatoria. * . ■ '

2 .® Las irfstaqc^as solicitando tomar 
, parte en çl concurso serán debidamente 
reintegradas con arreglo a la vigente ley 
del Tim'bre, deberán ser firmad^? por los 
propios interesados-, slri excepción, -y es

piarán escritas y fedaetadas con toda cla
ridad y.no serán estimadas las que con
tengas abreviaturas o signos convencio
nales de. cualquier clase en' la relación 
nominal efe las plazas solicitadas, cpm,9

tanipoco las' <5ue presenten enmiendas, 
tachaduras, diversos tipos de letra ó de 

/tintad no adjudicando plaza, pot/tanto., 
a concursantes que -incurrieran en algú'- 
na de estas circunstancias. Serán pre
sentadas en esta Dirección General de 
Sanidad, Sección IX (Médico^ de Asis- 
teñcía Públíca Domijiliaria), á ia mano, 

' durante treinta días hábiles y en horas 
dé seis á ocho de la tarde, desde erdía 

/ Siguienfe^al de pnbhcacián de esta con
vocatoria ‘qn çl Éoletín Oficüií det Es- 
tadO- Expré^rán nombre y apellido,^ del 
solicitante,, y localidad y fecha dé na
cimiento para la necesaria identificación 
de cada tino., . . ■ 4

Á,la instancia deberán acompañar la 
docúmenítadón siguienté:

a) , Ceftificación facultativa que acre
dité aptitud necesaria para cl éjercicio 

* del cargo de Médiep'titular, expedida 
con antelación' que no podrá exceder de 
veinte; días en la, fecha de su presenta
ción . para la debida ' eficacia de la 
misma.
. b) Certificación dé Penales.
- e): ■CertificaclónJde pertenecer al Es
calafón, jCon expresióiL del número co- 
rrespopdíentc. expedida<por esta^Dlrec-
ción Gener,al.j ^ ' 

dy Uha íptógráfía, tamaño carnet, 
del interesado, conda/irma en el rever
so. Se excepHian de este requisito aque
llos que hubieren remitido antériormen- 
te la fotografía con tal objeto.

Quedan exceptuados de présentar loS; 
•documentos a) y b) los concursantes que . 
se encuentren ejerciéndo, en propinad 
cargo dé Médico titular, debieddo expre
sár la fecha de su TiombramientoVhe 
posesión. . • '

Todos los concursantes debprán acre- 
ditardocuméntalmentçda circunstancia 
que aleguéis en cohceptó de preferencia 
reconocida por la presente convocatoria.

Con la instancia presentarán relación 
nominal, duplicada; de todos los.docu- 
mentos que acompañen, abonando al , 
’verificár' la presentación, la cantidad de 
30 pesetas en concepto de derechos de 
concurso, más seis pesetas por derechos 

' de carnet. • ' . , '
Una vez expirado el plazo de convoca

toria no se ad mitirá ningún documento 
relacionado con el concursó. • .

3 .® Las plazas comprerididas en el 
concurso serán adjudicadas observando 
ja preferida que en cada caso corres- ■ 
ponda, agrupándose a los efectos indi
cados los concursantes por el siguiente 
orden: A \ ’

I. Excedentes-^yoluntarios. ■-• 
.11. Los qúe, afectados por là dísp.o- 
sición del número 10 de la orden nái- 
nisterial de 11 de noyiejmbre de 1946, 
soliciten la píazá que desempeñen ínte- 
rlnamente. ■ . . ! ;

III. Excedentes forzosos. _ ' ' . 
IV. -Derecho de consorte.
V. Los que soliciten una sola plaza 

de las comprendidas en. la^bonvocatoria.
VL Concursantes generales. .<
Los comprendidos en el grupo ! ten

drán derechó únicamente de la misma 
plaza ^V tuviera el aspirante al pasar 
a aquella situación, o a otra, pertene- 

'’xíiente a j)trO distrito de Asistencia Pú
blica Domiciliaria del misino Municipio,

La excedencia forzosa concederá de- 
rechb de preferencia' para plazas de 
igual categoría, solamente, que la que 
tuviera la plaza en que sé encontraba el 
aspirante al pajear a esta situación, siem
pre que no téngá reservada la plaza en 
lasque obtuvo la excedencia forzosa»

Se considerarán con derecho de#on- 
sorte aquellos aspirantes qué-acrediten 
debidamente todas las ^Circunstancias 
exigidas por la orden ministerial dá 25 
de eñero de 1943. ~
*. Los comprendidos én los'grupos ILy 
V se ajustarán a los términos del enun
ciado de la preferencia.oue les afecte.

Se cónslderaráu conculcantes genera
les todos los aspirantes'que, dentro del 
plazo dé convocatoria,no hayan acredi
tado debidamente los fundamentos de 
las circunstancias que hubieren alegadp 
en ^qneepto de pr^rencia, así como 
todosJos. qüe'se presenten con el expre
sado, carácter, bien entendido qüe cada 
aspirante sólo püedfe alegaf un motivo 
de preferencia, y ppr 10 tanto> quedará 
clasificad o.en un solo grapo., ® ,

Gada aspirante no podrá solicitar más 
de veinte-plazas de cada categoria de las 
comprendidas en la convocatoria y de^ 
berá expresár al margen de la solicitud 
y en Lorma dsstacada el grupo en que 
solicite ser iñcluído; ' . ,
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2 17 de noviembre d& 1947

; ' o ^’i * ÍÍ^i^® solicitando modi' t . La subasta se verificará en la citad a
' tuición de a petición formulada en una ' i'Dirección General de Obras Hidráulicas

primera solicitud o retirándose’del Con- ' el 29 de noviembré de,1947. .
cutoo sólo ^serán admitidas/durante el j El'proyecto y pliego de condiciones, ’ 
petiodode la convocatoria, devengando , así como el modelo de propósición y las?- 

9ye sea modificada la petl'. disposiciones para la présentación de 
/clón anteclor los mismos deféfchos que r-- • • - - "*

■ la instancia.primiM, - ’ ' / SUMOOV«. avalan ue man
^® f®J®ci6n nominal de plazas solicita' el .mismo plazo, en dit 
ne e orá .,1 t ,Obras Hidráulicas y en 1¿

. ' Hidrográfica del Duero. ' 
Municioio ¿a hue J ni*

ÿlèd®t»4^éïdi§fàlyWiíh cÍ

das deberá aju$tarse al formato que a 
continuación se indica.

Número de orden,,—1 ., 
pertenece la plaça.—Distrito? r.g 
ta anunciado en la convocat* [F 
vlncià. —.Categoría.

• Los que resulten .nombra? ¡É
concusso han de desempeñar 
mos, sin .delegación ni sus/ 

: plaza objeto del nombramíe, ■
, là residencia- en la demarca:.|^'^í * CAIGO-???

M' CC»i:^j8üVB^
H Tesorería de Hacienda

v pondlente y quedando sometidos a’fas" ; 
jtUsposlciones de la orden ministerial de
H de noviembre de 1942.

Madrid, 11 de octubj^e de ^57.—EC
. Director geireral, José A. Palanca. , i

? Plaza de primera categoría • j
Olmedo, Distrito 2.® . ,

Plazas de segunda categoría .
/Aldeamayor de San Martín, Distrito 
único. , ? •

' -Pedraja 'de Portilio (La), Distrito 
único, z 

yiUagómez la Nueva ÿ agregado, Dis
trito único, ; y

Plazas de tercera categoría .
Laguna,be Duéro, Distrito único. 
Mota del Marqués, Distrito único. 
Olmos de Esgueva y. agregado^ Distri' 

to único. .

Plaza de cuarta categoría
Amusquillo y agregado, Distrito único,

, Plazas de quinta categoría
Puente Duero, Distrito único.

- ; Ventosa de la ''Cuesta, Distrito único.
■'■<lMi-X ó 3 458

Ministerio,de Óbras Públicas

Dirección General de Qbrás Hidráulicas

' (Séición de Óbra»Hidráulicas). Anun- 
. ciatidó lá subasta de las obras de mu.)-

PÓ. de defensa de lü már^eu tzquier- : 
■ ^ del rÍQ Pisueréa eñ VálladoUd, 

1 [^utrq el puerité Mayor y el Cubo. ' 
/cuyo presupuesto, con el aumento 

del 25 por :tí)0 que- prescribe el decté'
Zio de MO de-mayo de 1946, se eleva a 

2.59f.746,^ 'pesetas. (<Boíetín Oficial
; del Éstad.o»’dei día 9 de npvlembre

* - desl947). ' . . : . /

- Hasta las trece.bdrás del díá*25 de no- 
- ; viembre, de. 1947 se^ádmltirán en la Sec'

efófi dç Obras Hidráulicas, de la Di' 
rección-Generífl de Obras Hidráulicas y 
en la Confedetaclón Hidrográfica del. 
Duero, duranto lás horaa de oficina, 
proposiciones para esta subasta. /

El presupuesto de contrata asciende a 
" ■ .2.594,.746,91 pesetas. .

La fianza provisional, ai 43,921,20 pé- - 
setas, 7

proposiciones y . la Celebración (de, la/ 
subasta, estarán de manifiesto^ tíurm•■•“;*'

s
.pH^ÀsÿS

PROVHAL

J de. la provincia dé VaP 4íd¿

con

Recaudación accidental' 
sobre ‘’Radioaudiciónz .

■ . dé

Se pone en conocimiento., 
írlbuyentes y público en gene^, ^qüe en 
virtud de (o dispuesto en el apartado C) 
deiiibfo 3,®, texto refundido dé las dis
posiciones que regulan la’cóntribución 
de usos y. consumos.^ que eL día 15 dei 
corriente queda abierta la- 'Granza en

;¿I in- 
.H^ocU'

período voiuntarlo y âce’ 
puerto s‘obré radioaudC 
la Ley de 30 de dicW 
durará hasta çl 15z 
diciembre. ■' \^^

La recandaclônS

^ del ini' ^^ Pôr
me 

m» le

■ dlcadú mes se vérifie, 
clón Benéfica.de Corrí 
la Mutuálidad de. CaHe. 
nos., infpntándose ei’^eobru en el domi' 
cilio de cada contribuyente.' hasta tres 
veefes ppr lo menos, según prescribe el 
artículo 16 en su nomia '10 de dicho

^^^^j'sonal de 
y' Su baiter'

texto... 1, ’
-Transcarrldo dicho t’ mpo de 15 de 

. _ , . . ^*bre, todos
» 'hayan

en

novlembxe-^a 15 de
aquellos contribuyen' 
satisfecho el impues'* 
lo den,bró de los dir 

/el .domicilio de l’ 
rreos, sin. satlpf* /5 
expirado este sí 
derá contra aquepi^ 
en descubierto de^

Jino, y^ 
. prOce-.f

Jíanezcan^.
vítf 

ejecutiva de apren^. ,
/ Valladolid, 11 de noviembre de 1947^ ’ 
.El tesorero de Hacienda, Dionisio Ah ,
ihatza.

vin

-é hallan

WISTRl#'

Aidea mayor tfe^

Por plazo, de quince 
expuestos jal público e^ Secretaría 
municipal las cuentas municipales del 
año 1946, a fin de'que puedan-ser exa
minadas y presentadas' observaciones y 
reparas durante los ocho días siguientes, 
de conformidad a lo preceptuado on el

. artículo 352 del decreto de 25 de eheru ’ 
dé 1946. / ? ? ; 

Aídeamáyor de Safi Martín , 20 do oc- 
’ 'tirbTe"dfe”T947.^Exalcalde accidentál/1

■ ';i3.339-l.301

?^^ f bado
Hace saber: Que habléndo sido apro- 

.,ado pot'él Ayuntamiento el presupués' ’ 
” tó municipal para el. próximo ejercicid ■ 

1948, quéda expuesto al público en la 
■ Secretaría, municipal, por término de 

quince días hábiles, a fin de que puetla 
ser examinado por cuantos Ip .deseen, 

'Durante dicho plazo podrán presen' 
. tarse en'este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda,, por los habi
tantes de este término municipal ÿ de- ‘ 
más entidades enumeradas en el artículo 
228 de la Ordenación Provls+onal de las 
Haciendas Locales, aprobada pot De- 
creto de 25 de enero de 1946, las recla- 
máélones que dréan conveniente por los 

,motivos expresados en el artículo 229

XSs^Xpïalde Arión ;

¿ | - - 3.317^1.302 ;

. -El padrón dç ^edificios y- solares para ■ J 
®^^”P d^ 1?48. se expone al'pùblïdb.pQr . * 

- él plazo de ocho días para examen y oír,' 
j.gc_lapraôl.qnes^^

CasasôÎa de, Arión. 17 de octobre djî y 
i tWÿA^^àliMMÿelchor Tejedor.
J ?!ç4^# Jl .'3.314-1.303 .

/ de la Cruz > ;

' _ Se hallan expuestos al póbllce- en la ' 
. Secretaría de este Ayuptámienfo a efec- \ 
tos de exámeñ y oír reclamaciones los 
documentos siguientes: , 

Lis.tas cobratorias de rústica de e^te ' 
término para 1948.’ por ocho días, , | 

Matrícula industrial para 1948, flor 
•,jgju.inqe días. . 
'^'/^'"^*®íl^’^^’í^^^totn’6 para 1948,^ por 

tóruz, 28 .de octubre de 

Arias, '

Manzanillo.

f

Formada la'matricula industrial para 
1948’, se halla de ibanifie.st0. en la Secre- 
tari^ por espacio dé diez días, pafá efec- 
/^s de reclamaciones. • • ? 
’^TMf?8U-ino^23 dp octubre de 1947.-El 
áwíKlíei Juiíiniaqp.Peña. ' ' ' 

- ? H 3,373^^1^^^ 

■ "^¿¿{^i^néas '

El día 18 del actualia las once horas 
tendrá lugar eri esta Casá Consistorial la 
subasta de pastos de Invierno y priinave'

MCD 2022-L5



17^ de noviembre de 1947 3
■ rá, del pinar de-estos propios; báio el tino' » 1 «
" ^r tásación de 3,462 pesetás, conforme k R?8<‘aos de primera irfstancia 1 ; 6. Tierra ai pago dé Cuesta ¿asa, de 

al pliego dé eoqriieiories que se halla de; . * G lUátnfCCÍÓn - .1 y^’teas y 13 centiáreas; linda Este, cafta-
< manlhéáto en la-Secretaría de eiste Ayun- i . ’--- ; ^® ’^ Cuesta: Sur, herederos de Frari-

tamíentq, a lós efectos reglamentarios, \ ®*?c® de las Moras,; Qesté y Norte, here-
^® rie.n'ovlémbre de 1947. - f VALORIA LA BUEÑA 1 ‘^^Z®’á®^®rián.o.Pérez..

1 B u e ñaPOS-^iA-i
B í-306

iCk M
?Pon Frdrícisco<Sér?aWídrés, abogado y 

ofidaEde esta Audiencia Territorial, •

Certtóco; Que eí. tenof imiterai del en-

autos de que. se hará mérito, es como 
, sigue:

Encakeiamiento. - Èn la ciudad de 
Valladolía, à trece de junio de, mil no
vecientos cuarenta y .siete, en' los autos 
de mtenor cúantíá, procedentes del Juz- 
á^rip de prim^era instancia del distrito 
número dos dé esta capital, seguidos' 
por doña Juapa y doña. María Torres de 
la Cal, la primera sóltérá y la segunda 
asistida dé su e8pps9 , don -Eloy Pérezty 
Pérez, maestro nacional, mayores\de 
edad y vecinos de-Valladolid la primera, 
y de Aza de Mayofla la segunda, ^'hoÿ 
por 'fallecimiento de doña Juana, sus 
lierederps,qqe no han comparecido ante 
esta superioridad, por, lo que en cuanto 
a los mismos se han entendido las aptua- 
ciones- ton los estrados del tribunal, 
dori doña Purificación Alonso Sañ José, 

'mayoí/de edad-» d|vo>ciada‘ciyilmcnte y. 
vecina de Valladolid, representada poj 
el procurador doh Vig^ orí ano Moréno 
Rodríguez, sobré reclamación de tres 
mil cuatrocientas ochenta y nueve pese-

. VALORIA LA BUEÑA derosae Mariano Pérez..
i • 7. lierra al pago de Carcabón o Co-
Won Orestes Sanz Gutiérrez ' juez co-' ^^ centiáreas;

. vjuucrrez, juez co" lipda Este, herederos de Jerónimo Pé- 
mareal sustitpto, en funciones de prl- rez; Sur,, Manuel López; Oeste, Miguel 

| mdra instancia, dé Valoria la Buena y ^^1®^, y Norte, Cipriano del Rey.
sil partijío. ' ' ; * , °' Tierra ai pago de las Cerquillas,

, • T 72áreas yll centiáreas: linda Este.

iníscripch^n de. tas Eneas* que a con tinua VaíS - ■ ’ ’^ 'carretera del
' describen,., en el Registro de la' 9. Tierra al oario del . 

cábezarhiento y parte disp os Î Uva''de'^Ía VacaSanz’ veéino^de Of^ ^ oh Fausto de 14 áreas y 34 ceítiáreasL,linda Í^te y’ 
sentenéla dictada por esta Sala, en los de Olmos de Esgue- Norte, camino riel pago: Oeste herede^ 

ya. en .cuyo expediente, por providencia 1 ros de Jerónimo Pérez v Sur 
de esta fecha, se ha acordado citar.por Pérez itérez, y bur, iMlguel

; medio riel présente a doña Elora Bur- 10. Mitad‘de / 
gueño Garrachón y don Francisco Cue- con don Celestino'Burgíeño í don
0 ’®J ^^"^^® ®" ®’ norato Sanz, de una hectárea 54 áreas 
Registro;/a- don Honorato Sánz Cuesta. 1 y 19 centiáreas al nauh ' a ' 
don Gaspar Replso Zorrilla, dofla Marla das; Unda ÉS Lctorlann i r„ltí'“¿r 
Consplaclón Snirez, don'FrancIsco Cue-- rez; S^ el arroy^TÆe tt pt 

Posada. don-Domingo Fernández gueva. ' ■ ” - 
Martínez, don Justiniano Moras Pérez. 1 herederos de dL. Santiago Ruiz -Tor es 29"reí y 72 cencas U^dTp, 
d^ñ B«é“efio..Qa„achón: guel PéreJ, OesU^'^Sfae" B^'e^: 

Mmcos Hernando, don - Sur/camino qüe va^a Renedo v Norte' 
”^^ García y don Miguel 1 de este caudal'. ♦ ' ‘ ’ 

< Rey Pérez, a nombre de quien aparecen 42; Tierra al mismo
® ^®" Honorato y 47 centiáreas: linda Esu ' Victoriano 

r Burgueño Burgueño; Oeste, cañada de los Almen- 
SlÍÍÍÍT-e« Æ AnaWu^as Posada, drales; Sur, camino cíe Renedo, y Norte 
cotitiulares de las fincas números-1, 2, l eí arroyo . j 

domicilios se ig«o- , 13. Tierra a la Cascajera, de 17 áreas 
£ ” y' « cuantas y/7 centiáreas: linda Este, eras de losé 
personas ignoradas pueda perjudicaría Pérez; Sur, Oeste y Norte camino de^ 
inscripción que se soliera, a fin de que, pago ! ' ^^o^’oo de

término _de diez días, con- . 44. Tierra al pago de Pozo Bueno 
siguiente de la publica- de IS^áreas y 52 centiáreas: linda Este' 

tas con trece céntimos,, intereses legaíes* ^te ïte“7Sdo a^íl^nr comparecer camino del Pozo; Oeste, de Marino 
y costas, cuyos aritos penden ante esta derecho conve& ? ° '’'æ * ®" f 'm ’ í?®*-»® de Renedo, y Norte, 
superioridad en virtud dél 'recurso de ■ ^^h^e^éá; O - de Mariano Pérez. •
apelación-interpuesto por 4a demanda- ' mNCAS óuf sf Otam ¿tac ' ' x ^^^ al pago de Camerín, de 33 
tia de ia sentencia, que con fecha doce ^^CAS QUE,SE citan, sitas EN TÉitMitJO áreas y 91 centiáreas; linda Este. Leon
id juhio.de mil .novecientos amaren ta y ? De OLMpS.JiE ESGUEVA, Ho-Vallejo; Oeste., Mariano. Rédondo; 
tres dlrtA ;>l (^itnTaaaA^ t j l Sur, herederos de Jerónimo Péfez v ’ 1? La mi ad^e una tierra prplndivfso Norte, de Victoriano BrirgueSo * ^ 

con don Celestino Burgueñotydon Hp- 16. "Mitad dé otra tierra proindlvlso 
María de i con don .Celestino Burgueño^y don Ho- 

Carosas, de 6^ áreas y 87 norato .Sanz, al pagó de la Fuente Amárr 
centiár^s: linda Oeste y Este, de Victo- 1 gá ó Cuesta Tocino, de una hectárea 18

‘^^ Págo. y Norte, áreas y uña centiárea; linda Este, Brúno
1 Redondo; Sur., Esteban Pérez;. Oeste ' 

veinteavas partes proindí- f de Victoriano y Leoncio Vallejo, y Nor
te, terrenos concejiles, . S. '

tres dictó el expresado Juzgado.
Parte dispositiva. - 'FaUámoá: Que 

con imposición de costas de egte recur- 
50# la . apelante, debemos .confirmár y- 
confirmamos la sentencia apelada qrie 
con fecha 13 de junio dé mil nóvecien* 

. '0« cuarenta y treá dictó el señor juez de 
- primera instancia número dos de esta 

' ' zX:''“. Viso <£■□ ."á;^^
Así po'r esta nuestra- sentencia, cuyo Hda^'^de’ Ma «ertS”ál ^«Í3'’“<5l a'^íi 4*'"“ “'P“So cíe Viñas Perreras. 

' encabezamlentó y parte dispositiva se VIL v a 1 de Santa de 23 áreas y. 39 centiáreas; linda Este,
publicará* en el «Boletín Oficial» dé esta 11 hectáé^s %*SréJi ^* • 5*7^*dé Julián Miguel; -Oeste, los
provincia por la' incomparecencia ante 41! p i? ^ I® r//^ -centiáreas;- de Jerónimo Pérez; Sur; camino de lo#
«ta superioridad de 2? dudante y £ í eXh^ '^ 4^ PE ’'° g^^/ueño: Pechelines. y Norte,-herederos de FranE

herederos <e doña Juaña Torres de íj £ caneVere def VaVu T^^’ ’? ®^ pagó del camino dé la
'itímól-SSo Í„“^^ » ''',"' ’- f*"» » sLí Marla 'de la Vega. ” "'' - ^ ’ ’ “"’

^- Redondo ~ . de 17 áreas y 65 centiáreas; linda al Este,AntonVetdovaLeuMcidls”’"beneficiarios de Olmos d..Rs.

d 7^8 sentenHa fué publicada en el día
® ■ ®®ba y notificada en él ^íguienté 
j paftés personadas y en los, 

«irados del-tribunal, - ; -herederos i
la ^^® tenga èfecto lo acordado y 'i priano Rev 

^®®Et® óerfíficación , sea inserta en ' “ —■ '
Oficial» de esta provincia.

án\\Á - ® Presépte que firmo en Valla- 
ele ; ® veintiuno de junio de mil nove- 

-^Francisco ' no defSan" M^tin? Oes^^^^^ 
'Torre, y Norte, con bbdegas de 

«'tie ¿í^r 3.7^-^,SQ7 * dè’fjàs"de las eras,' ‘

>«w«Mk v «O « ittjvro di Ju/otC, 
tierra de benefteiarios de Olmos de. Es-

1. gueva; Sur. con arroyo; Oeste, Máximo 
Redondo, y-Norte, la carretera deí Valle.

4. Tierra ai pago del Cangrejo", de 1'6, 
áreas y 15 centiáreas: linda Este y Oeste'*-, 
herederos de Juan Burgue.ño’: Sur. Ci- , 
. ' /, y Norte, Leoncio Vallejo; ‘

j 5. Tierra a Rubiales y camino que de 
esta villa de Olmos conduce a Sari.Mar-

1 tín de Valveqí, de uña hectárea, 36. áreas 
i y 35 centiáreas: linda Estey Sur. cami-

Este y Sui, eón otra dé ÁpoUnáf Suárez
de Deza: Oeste,, camino del ViHarmen-

- tero, y Norte, de Julián Mérída y Victó-
riano Burigueño. *. '

’ 19. Tierra ai pago de Canalejas, de
- 53 áreas y '56 centiáreas; linda Este, 
Agustín Redondo: Sur, ca,mlno dC jTu- 
dela, y Oeste y ,Norte, Otra de Vicente

, Redondo. *
20. Tierra en dicho pago, de 6 áreas 

y 9j) centiáreas: linda Este, herederos de 
Jerónimo Pérez: Sur, los dé Cristina 
Niño: Oeste y Norte, otra de Vicente 
Redondo.

21. Tierra al pago ele la Lámpara.-de
22 áreas y.82 centiáreas; linda Este. Ra-
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fael Burgueño: Óeste, camino de Tudela 
dé Duero, y Norte, lierederos,de Esteban
Pérez*

22. Otra tierra al pago de Carrevillá- 
báñezi: de 69 áreas y 87 centláréas, forma 
ui|.triáhgulo con dós caminos, y linda, 
ai Oeste y Norte/ cpn camino de Vilfa- 
báñez, y Sur y Este, con el de Tudela de 
Duero. ;

23,- Tierra ai camino de Vlllavaqué- 
rín a Vallada Terrero,’ de 45 áreas y 88 
cfentíáréas> linda Este, camino de Villa- 
vaquerín: Sur y Norte, con herederos dé. 
Juan Búrgüeño, y Oeste, camino.

24. Tierra al pago del camino Blan
co y piado Mayor o TarraguUla. de 
una hectárea. 25’ áreas y 46 céntiáreas; 
linda Este y -Norte., de Victoriano Bür- 
güeñó: Geste., el camino-Blanco, y SuiT 
Leóncio Vallejo. - .

25. Tierra at mismo pago, dé 25 áreas 
y 46 centiáreas: linda Esté, cañílno del' 
pago de Cañadillo: Sur, dé Victoriano 
Bbfgueño; Óeste, de Leoncio Vallejo, y 

'Nórtéj Rafael Burgueño; El pago de esta 
tier.ra.es Cañadllío. » ’ . > •

26. Tierra en dicho pagó, de 28 áreas 
y 81 centiáreas: linda Este, camino de 
Cañadillo: Suf, herederos de Cristino 
Nlño/Gésle, herederos de Francisco de 
Jas Mótas, y Norte, tierra concejil,

2?; Tierra ál camino de Viljaváque- 
ríp, de 45 áreas y 80 centiáreas: linda 
Estfei caminó de Villanuevaa .Villa
báñez; Strr, tierra de Rafael Burgueño; 
GéSte, camino de .Villavaquerín, y Nór- 
te, herederos‘de Francisco de las.Moras.

28, l^rra at pago del CandlUo. de 34 
átéás y 62 centiáreas;-linda Bste*y Geste, 
el iñonte; Sür, camino que va-a lá Maja-- 
dilla, y Norte, tierra de Angela Pérez-

29, Tierra al págo' de Valdetehonda. 
de 69.áreas^y 87 centiáreas; linda Este, 
dé Julián Pérez/Sur^ camino de Castri
llo, Geste, sVnda del Collado qoe va a 
Viliabáñez, y Norte, Herra de Vicente 
Sinovas,' . •

'30 , Tiérra al pago dé l.a..Splana. de 
una'hectárea, 41 áreas y 69 centiáreas:' 
liridá’Esté, tlerrá dé Ml¿úer Pérez: Sur, 
camifiiy de CasVlUo: Oeste, dé Agustín 
Redondo, y ^ftírte, el monte de la villa 
dé'Glrños. _
' 31, Tierra aí baéo del Barco d%l Sapo, 

dé*34 áiíeásiiy196. centiáreasi linda Este,, 
Gésté -ÿ-^Norte, dé .Jerónimo Pérez, y 

; Sull, el m^té dé'la.vllla.de Olmos, •- 
,32, ' Tierrayalb^go de los Polla tos, 

d«:35 áreas y^40 centiáreas: linda Esté, 
senda que conduce a Caserillo; Sur,-con 
Agustín Redóñdo y con el monte; Oes
te,'Victorianó Burreño, y Norte, senda 
de/Castrlllo, ■ A íSisi 

33/ Tierra al págo de .Rábdldi;^^^ 
dé39áreas y 7'centiáreas; linV 
Florencio Vallejo: Sur y Ges te,-g 
tóriano Burgueño, y Norte, cm 

1 nÆctaagj

Villanubla, -
. 34'. Tierra ai pago deCarch^ H 

» do, de; fió áreas y 30 centiárea 
Este, Julián Mérida;, Sur, camiñ 
Uanubla, y Oeste y Norte, í-
Pérez*

■ 35. tiérrá at pagó de Barco del Sap< 
de 23 áreas' y 29 céntiáreásV linda Esté, 
herederos^e jerónimó Pérez; Sqr, euesí-^*^ ■ 
ta y monte de la Mullía: Geste, el mo 
te de Olmos de Esgueva, y Norte, 
senda de-4Mstrllló. ■ . -
\ 36.' Tierra al pagó dé Charco Redon- 
áo, dé 22 dreas y 4á céñtláreas: Unda 
Este. Miguel Pérez; Sur, camino del pá-f .^u©/& 
go;’Geste, Agustín Redondo, y Norte, 
déLéonciy Vallejo. ■ .

37 , Tierra al pago por Encima del 
camino Blanco, dé 20 áreas y 4Ç centi-.. 
áreas; linda Éste,' cotarro del monte de 
la villa de Olmos^ Sur y Oeste, el refe
rido monte, y Norte, herederos de' Juan 
Burgueño. 1 ,

38 . La mitad'de úna'^tietra prolndi- 
viso con don Celestino Burgueño y don 
Honorato Sanz, ál pago del Humillade
ro, de 62 áreas y 42 centiáreas: linda 
Este, con camino que va del puente de 
villa de Olmds: Oeste, etá de Miguel 
Pérez: Sur, -de Benito Pérez y Julián 
Mérida, y«Norte, Florencio Vallejo.

39 .> Tierra ár pagó deLVamino dé Vi- 
llabáñez^de 5 áreas y 84 centiáreas: lin
da Este, Calixto Medina: Sur. senda 4el 
Colmenar: Oeste, camino de Villabáñez.
y Norte. Eugeniq Pérez.

40. Mitad desuna tierra proindiviso 
con doña Ana Cuevas Posadá^y don 
Celestino^Burgueño, al pago del páramo 
de lá Dehesa,de 3 hectáreas. 20 áreas y 
10 centiáreas; linda Este, sendá de Villa
nueva: Sur,’ Martín Pérez; Oeste,, terreó, 
no concejil, y Norte, Eugenio Pérez,

41. Tierra al pago de la cuesta Rasa, 
de'58 áreas y 23 centiáreas: linda Este, 
senda que va a la Costilla: .Sur, .Corra- 
lesj GesTe, Martín Redondo, y Norte, 
camino'de Villarmentero.

- 42. Tierra al pago de Valdegonzalo, 
dé 6 hectáreas, 55 áreas y 58 centiáreas: 
linda Este y Oeste, dé Manuel López; 
Sur. callada de los ' CerfáléSí Q®®^^^' 
yétano Miguel, y Norte/; 
vidumbre para dichos p| g

43. Viñá aí pago del e 
báñez, titulada el Rojet: 
dia. obradas 0 17’ áreas ‘ 

ii3C3

lindp Este., beredéros de- 
guefiro; Sur, de las deIK
y Oeste y Norte, dé los dè^H®^l|Ê^^ 
dondo.■ 1

44. Viña, al pago de* Valdéhambte. 
de 45 áreas y 58 centiárea^: 'linda Este y . 
Sur. tierna de Sarriá; Oeste, herederos 
de Victoriano Burgueño: Este.-cotarro 
dé las Bodegas:- Oeste.-cónUa Tejada, y 
Norte, cercado de herederos^ de Victo
riano Burgueño, - . L - ' .

45. Tierra al pagó de. la. Moya/.de. 46 
áreas v 58^ ceríti áreas: linda j^ste, tierra - de la Señora: Sur,/caC^,"''^^***^^ 
á Valladolid: Óestey.
de Francisco, dé la's Ht

"<3®  ̂I

46. Un corral con/ 
eirel casco y término, 
güeva: linda Sur y O> 
casa rectoral; Norte,'^ 
y Este, pajar¿del Ayunrátq/eWó/desti
nado de auxilio. de pobres’ y corral- de _ 

•Narciso López. .1*’- .G ■ *
. - 47.' Tiéita al pago de las Tierras Pro- 
_ ;e 17 áreas y 46 -cénfláreas:. linda 

fé Julián Mínguez: SUr/de Sarrio;
^g Leoncio -Vallejo, .la cartetera.

Ías fincas las adquirid el actor por 
j^> a;don'Manuel Ibáñez G.uevas. 
^ en Valoria .Xa -Buena;-a dléci- 
le oetúbre dernibnovecientos^cua-; 
És*tffë¥ëT—“Grestes Sanz.—El setr.é'.

^H.,Marano Salas.* . .
1’’ - • ^■•3.494-1:297

í^ ¥#^|\ ;L4;BÚEÑA

|^ DE

rriebré año 'sobre ^roV*^ 
presenté a Julio Rb^

^i^acord^ ^ 
sumario’nú» ^

Manuel García Moreno, ambos qulcalle 
rosj para que^dentro del término de diez 
días comparezcan ante, este jUzgado' de ' 
Instrucción de Valoria la Buenaipara ser 
didos en mentado sumarió, apercibién
doles qué, de no yerifícandolo,.se proce- , 
derá a su detención. ' '

Dado en Valoria lá Buena, a once de 
noviembre de mil -novecientos' cuarenta 
y siete.—El secretario judicial P. H, 
Mariano Salas. . '

-’ 3.701

/ AMCIDS OFICIALES

Laboratorio y Pariqüe de Fariña/ 
ciá Militar de Valladolid ?

Teníendp necesidad este Pasque de 
adquirír Cuatro autoclaves de cobre re- 

1 estañadás interiormente, de 40 centíme
tros de diámetro pór 70 de profundidad, 
se anuncia para general conocimiento 
de ¿uántos deseen presentar pi óposlclo- 
nes, las cuales sé admitirán en las ofici
nas ^de este Establecimiento (Carretera- 
Í^uente Duero-La Rubia) bajo sobre di-, 
rigido al* señor Présidente de. la junta; 
Económica del mismo,. hásta .las once 
horas del día 24 del actual,' hasta cuyo 

’ día y hora se hallarán dé"manifesto las 
. c0o.dídonc5,Auai}4Jj.? ’^^ ajustarse-H ad-.¡ 
^’^^iSfâiàÇ s itóviembre áe.1947.-^ 

: ¿ELDlrector, Leonard© Í?érez Gutiérrez..
ti! : 3.768^-1.2^

'*^ Tèffiénd««»«îsœkWWa^^
‘îîMi^É! 9ÍP ^MlQîlÊl^^io^ construido en’ 
^rt^QiüUb^^anuncia para gene
ral conocimiento de cuantos deseen.pre- 
sentar proposiciones, las. cuáles se adml- 
tirán. en las oficinas de este -Estableci
miento (Garretéra de- Puente Duero-La 
Rubia).bajo sobre dirigido ál señor Pre
sidente de la Junta Éconómica del mis
ino, hasta las* once horas del día 25 del 
actual, hasta,cuyá día y hora se halla- 

•:j^B¿áedEa»atófi^^ ®^“® 
rWSÓlW Noviembre de 1947. •

El Director* Le opa rao Pérez Gutiérrez.
»1^, »*«<^ á.769-1:2»

Higiene Militar 
'Wbó W^iiádoiid ■ '

■ Deseando este Centro- instalar una 
cámatá .frigorifica,, sq. pope en conoci
miento de los industriales-que 0eseen 
concursar, que a páttir de la publicación - 

‘ de este an un cío basta laS trece horaíAt 
día 24 del présente,mes se .admiten pro' 

' posiciones en la Dirección det 
en donde se 'encuentran a., disposlcl.

- de “los J»ferentes los pliegos' dé /biases,, 
condiciones^ y de ^proposición chií” 
pondiént^: alendó de. cuanta de los a 

■ jndicatários el importe del prc?^” 
anuncio. ’ 1/ -

ValladGjld,8denoviemb)redel’*''' 
Eljefe de servicios/EiblogidiN. ; 
í-»í-«»«««  ̂ . . 3.656-113»»

^ 1 jkURgSt» d e U Dipíí t «ci ó n píowIocW
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